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Salta, 25 de Setiembre de 2.009.  

 

 

NOTA Nº 85 – 09  

 

 

Sr. Consejero: 

 

Me dirijo a Ud. a efectos de invitarlo a la Reunión Ordinaria de Consejo 

Directivo Nº 14/09, a realizarse en esta Unidad Académica el día 29 del mes en curso 

a horas 15.30, para tratar el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA 

 

1. Temas sobre Tablas. 

 

 

2.  Asuntos Entrados. 

 

a) Expte. Nº 6.138/08: Facultad de Cs. Económicas, Jurídicas y Sociales. Llama a 

Concurso Público para cubrir 1 (un) cargo de Profesor Asociado dedicación 

Semiexclusiva para la asignatura Matemática I. Dictamen de Asesoría Jurídica de la 

Universidad. 

 

b) Expte. Nº 6.663/07: Facultad de Cs. Económicas, Jurídicas y Sociales. Llama a 

Concurso Público de antecedentes y Prueba de oposición para cubrir 1 (un) cargo de 

Auxiliar Docente de 1ª dedicación Semiexclusiva para la asignatura Administración de 

Personal I – Administración de Personal II de las carreras de Licenciatura en 

Administración y Licenciatura en Economía y Gestión de Empresas de la carrera 

Contador Público Nacional. Dictamen de Asesoría Jurídica de la Universidad. 

 

c) Expte. Nº 6.656/06: Cr. Auil, Alejandro. Remite informe sobre la situación ocurrida 

en la Cátedra de Auditoria. – Expte. Nº 6.701/07: Cr. Ángel, Hugo Rubén. Informa 

sobre situación académica del Cr. Alejandro Auil. – Expte. Nº 6.779/07: Cr. Auil,  

Alejandro. Solicita suspensión de Concurso y recusa al Cr. Hugo Ángel como Jurado 

en los concurso de la Cátedra de Auditoria. – Expte Nº 6.417/09: Cr. Claros, Víctor 

Hugo ( Decano de la Facultad de Cs. Económicas). Solicita dictamen por extravío de 

los Exptes. Nº 6.656/07, 6.701/07 y 6.779/07. Notas del Cr. Hugo R. Ángel (Expte. Nº 

6.656/06 a fs. 90 y fs. 93/94 y  Expte Nº 6.701/07 a fs. 33/34),  y Nota del Cr. Alejandro 

Auil. 

 

d) Expte. Nº 6.136/08: Facultad de Cs. Económicas, Jurídicas y Sociales. Llama a 

Concurso Público para cubrir 1 (un) cargo de Profesor Adjunto dedicación 

Semiexclusiva para la Asignatura Estadística I y Estadística II – (Plan 2003). 

1. Dictamen de Asesoría Jurídica de la Universidad. (fs. 126) 
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2. Nota de Secretaría Académica. (fs. 127) 

3. Nota de la Prof. María E. Capilla. 

 

e) Expte. Nº  6.775/05: Facultad de Cs. Económicas, Jurídicas y Sociales.  Llama a 

Concurso Público para cubrir 1 (un) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos dedicación 

Simple para la asignatura Estadística I – Estadística II  ( Plan 2003) de las carreras de 

Contador Público Nacional – Licenciatura en Administración – Licenciatura en 

Economía y Estadística I (Plan 1985) de las carreras de Contador Público – Licenciatura 

en Administración de Empresas. Dictamen de Asesoría Jurídica de la Universidad. 

 

f) Expte. Nº 6.427/09: Cra. Maero de Ceriani, Nélida. Solicita se adopten las medidas 

que estimen corresponder ante la situación planteada en la mesa de examen de la 

asignatura Contabilidad Pública. 

 

g) Lic. Carlos Luis Rojas.  Solicita su afectación, por extensión de funciones, a la 

cátedra  de Historia de Pensamiento Económico de la carrera Licenciatura en Economía.  

 

h) Expte. Nº 6.484/08: Sra. Mussad de Herrera, Margarita. Entrega en donación 

material bibliográfico del estudio de su hija Nilda del Valle Herrera. 

 

i) Expte. Nº 6.099/09: Srta. Estopiñán, Ana Alicia. Informa sobre el robo del libro 

Britton de Matemática Universitaria. 

 

j) Expte. Nº 6.376/09: Srta. Olivera, Sandra. Devuelve material bibliográfico: 

Constitución Nacional, Antecedentes Históricos. 1ª Edición 4ª reimp. – Bs. As.- La Ley 

2008.  

 

3.  Aprobación de Actas de Reuniones Ordinarias: N º 05/09, 06/09 y  07/09. 

 

4.   Expedientes con Dictamen de: 

4.1 Comisión de Docencia  

 

a) Expte. Nº 6.831/08: Facultad de Cs. Económicas, J. y Sociales. Llama a Concurso 

Docente para cubrir 1 (un) cargo de Profesor Adjunto dedicación semiexclusiva para la 

asignatura Contabilidad I de las carreras de Contador Público Nacional – Licenciatura 

en Administración – Licenciatura en Economía (Planes de estudios 2003). 

Comisión de Docencia aconseja: 

a) Aprobar el dictamen unánime del Jurado (fs. 247 – 250 ). 

b) Solicitar al Consejo Superior se designe en el cargo de Profesor Regular en la 

categoría de Adjunto con dedicación semiexclusiva para la asignatura 

CONTABILIDAD I de las carreras de Contador Público Nacional, Licenciatura 

en Administración y Licenciatura en Economía (Planes de estudios 2003), al Cr. 

Sixto Guillermo ALANIS, DNI Nº 12.409.349. 
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b) Expte. Nº 6.245/09: Facultad de Cs. Económicas, J. y Sociales. Llama a Concurso 

Docente para cubrir 2 (dos) cargos de Alumno Auxiliar Docente de 2da. para la 

asignatura Estadística I con extensión a Estadística II de las carreras de Contador 

Público Nacional – Licenciatura en Administración – Licenciatura en Economía (Planes 

de estudios 2003). 

La Comisión de Docencia aconseja: 

a) Aprobar el dictamen unánime del Jurado (fs. 72). 

b) Designar en el cargo de Auxiliar Docente de Segunda Categoría para las 

asignaturas ESTADÍSTICA I con extensión a ESTADÍSTICA II de las carreras 

de Contador Público Nacional, Licenciatura en Administración y Licenciatura en 

Economía (Planes de estudios 2003), a las alumnas: Cynthia Josefina 

CHAVEZ, DNI Nº 31.948.019 y Jessica Valeria RUIZ, DNI Nº 28.824.793. 

 

e) Expte. Nº 6.484/09: Facultad de Cs. Económicas, J. y Sociales. Llama a 

inscripción de interesados para cubrir 6 cargos de Tutores Alumnos para el área 

Matemática para desempeñarse en el Proyecto PACENI. 

La Comisión de docencia aconseja: 

A) Aprobar el dictamen del Jurado unánime que obra de fs. 261 – 263. 

B) DESIGNAR  a los alumnos Carolina de los Ángeles JAIME, DNI 30.607.304, 

Analía HERRERA, DNI 31.193.450, Juan Pablo GALLI, DNI 32.546.738, 

Hernán Alberto SARAPURA, DNI 32.455.305, Federico DEL MORAL 

SACHETTI, DNI 31.733.333 y Pablo Ramiro ALARCÓN, DNI 32.165.748 en 

el cargo de Tutor Alumno para el ÁREA MATEMÁTICA dentro del marco del 

Proyecto PACENI de esta Unidad Académica. 

 

d) Expte. Nº 6.485/09: Facultad de Cs. Económicas, J. y Sociales. Llama a 

inscripción de interesados para cubrir 6 (seis) cargos de Tutores Alumnos para el área 

Contabilidad para desempeñarse en el Proyecto PACENI. 

La Comisión de docencia aconseja:  

A) Aprobar el dictamen del Jurado unánime que obra de fs. 220 – 227. 

B) DESIGNAR a los alumnos Hernán Roberto LOPEZ, DNI 35.478.606, María 

Silvia GABIN, DNI 32.347.527, Pablo FERNÁNDEZ MORENO, DNI 

31.948.246, Juan Pablo GALLI, DNI 32.546.738, Miguel Ángel SÁNCHEZ, 

DNI 32.044.259 y Santa Rita SALGADO, DNI 32.706.853 en el cargo de Tutor 

Alumno para el ÁREA CONTABLE dentro del marco del Proyecto PACENI de 

esta Unidad Académica. 

 

4.2 Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria. 

 

a) Expte Nº 6.650/08: Cra. Cortés de Trejo, Lea Cristina. Eleva programas de los 

módulos del Posgrado Especialización en Administración y Gerencia Financiera 

Públicas. 

La Comisión de Posgrado aconseja: 
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 Aprobar los programas, modalidad de evaluación y bibliografía de los 

módulos que se indican, que corresponden a la carrera de Posgrado de 

Especialización en Administración y Gerencia Financiera Públicas: 

a) Módulo 8: “Sistema de Tesorería”, a cargo del Lic. Germán Tribuzzio, 

con programa, modalidad de evaluación y bibliografía que rolan en fs. 92 

a 94; 

b) Módulo 9: “Sistema de Crédito Público”, a cargo del Cr. Mariano 

Jorge León, con programa, modalidad de evaluación y bibliografía que 

rolan en fs. 95 a 98; 

c) Módulo 10: “Sistema de Contrataciones”, a cargo de la Dra. María 

Nilda Vallina, con programa, modalidad de evaluación y bibliografía que 

rolan en fs. 99 a 101; 

d) Módulo 11: “Sistema de Inversiones Públicas”, a cargo del Dr. Ángel 

Ginestar, con programa, modalidad de evaluación y bibliografía que 

rolan en fs. 102 a 105; 

e) Módulo 12: “Sistema de Administración de Bienes”, a cargo de la Cra. 

Mónica Raquel Segura, con programa, modalidad de evaluación y 

bibliografía que rolan en fs. 106 a 109; 

f) Módulo 13: “Sistema de Administración de Personal”, a cargo del Est. 

Lucio Perasi, con programa, modalidad de evaluación y bibliografía que 

rolan en fs. 110 a 113; 

g) Módulo 14: “Sistema de Contabilidad Gubernamental”, a cargo del 

Dr. Alfredo Le Pera, con programa, modalidad de evaluación y 

bibliografía que rolan en fs. 122 a 125; 

h) Módulo 15: “Sistema de Control”, a cargo de la Cra. Lea Cortés de 

Trejo, con programa, modalidad de evaluación y bibliografía que rolan 

en fs. 114 a 121; 

i) Seminario: “Epistemología y metodología de la Investigación 

científica”, a cargo del Mgs. Néstor Hugo Romero, con programa, carga 

horaria y bibliografía que rolan en fs. 129 a 137; 

j) Seminario: “Principios generales de la tributación en el 

ordenamiento jurídico argentino”, a cargo del Dr. Adolfo 

Atchabahián, con programa, carga horaria y bibliografía que rolan en fs. 

138 a 139; y 

k) Seminario: “Administración Municipal” a cargo del Dr. Olver O. 

Benvenuto, con programa, carga horaria y bibliografía que rolan en fs. 

140 a 141. 

 

b) Expte. Nº 6.371/09: Cr. Simesen de Bielke, Sergio Armando. Eleva Proyecto de 

trabajo final de la Cra. Almazán, Rita Carolina del Posgrado Especialista en 

Tributación. 

La Comisión de Posgrado aconseja: 

 Aprobar el proyecto de trabajo final presentado por la alumna CPN Rita 

Carolina ALMAZÁN, bajo el título “Responsabilidad penal tributaria de 
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los Agentes de Retención y Percepción”, bajo la Dirección del CPN Sergio 

Armando Simesen de Bielke 

 

c) Expte. Nº 6.372/09: Cr. Simesen de Bielke, Sergio Armando.  Eleva Proyecto de 

trabajo final del Cr. Bassutti, Juan E. del Posgrado Especialista en Tributación. 

La Comisión de Posgrado aconseja:  

 Aprobar el proyecto de trabajo final presentado por el alumno CPN Juan 

Eduardo BASSUTTI, bajo el título “El error excusable en materia penal y 

sus implicancias para el profesional en Ciencias Económicas, 

específicamente en lo que se refiere al El Error de Prohibición”, bajo la 

Dirección del CPN Armando Sergio Simesen de Bielke. 

 

d) Expte. Nº 6.390/09: Cra. Ibáñez, Patricia. Solicita equivalencia de materias 

aprobadas en la 4ª edición del Posgrado Especialista en Tributación para la 5ª edición. 

La Comisión de Posgrado aconseja: 

 Otorgar equivalencias a las materias aprobadas por la alumna Cra. Patricia 

IBÁÑEZ en la 4ª (cuarta) edición de la carrera de Posgrado Esp. en 

Tributación dictada en la provincia de Salta, para ser reconocidas en la 5ª 

(quinta) edición de la carrera, de acuerdo al siguiente detalle: 

1) Módulo I: “Principios de Derecho Tributario. Procedimiento”; 

2) Módulo II: “Economía del Sector Público y Sistemas Fiscales”; 

3) Módulo IV: “Seminario sobre Imposición a los Consumos”; 

4) Módulo V: “Administración Tributaria”, y 

5) Módulo VI: “Seminario de Derecho Penal Tributario”. 

 

e) Expte. Nº 6.391/09: Cra. Castilla, Jacquelina. Solicita equivalencia de materias 

aprobadas en la 4ª edición del Posgrado especialista en Tributación para la 5ª edición. 

La Comisión de Posgrado aconseja: 

 Otorgar equivalencias a las materias aprobadas por la alumna Cra. 

Jaquelina E. CASTILLA en la 4ª (cuarta) edición de la carrera de Posgrado 

Esp. en Tributación dictada en la provincia de Salta, para ser reconocidas en 

la 5ª (quinta) edición de la carrera, de acuerdo al siguiente detalle: 

1) Módulo I: “Principios de Derecho Tributario. Procedimiento”; 

2) Módulo II: “Economía del Sector Público y Sistemas Fiscales”; 

3) Módulo IV: “Seminario sobre Imposición a los Consumos”; 

4) Módulo V: “Administración Tributaria”, y 

5) Módulo VI: “Seminario de Derecho Penal Tributario”. 

 

f) Expte. Nº 6. 392/09:  Cr. Valdéz, Ariel Federico. Solicita  equivalencias de materias 

aprobadas en la 1ª promoción de Jujuy del  Posgrado especialista en Tributación para la 

5ª edición de Salta. 

La Comisión de Posgrado aconseja:  

 Otorgar equivalencias a las materias aprobadas por el alumno Ariel Federico 

VALDÉZ en la 1ª (Primera) Edición de la carrera de Posgrado Esp. en 

Tributación dictada en la provincia de Jujuy, para ser reconocidas en la 5ª 
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(quinta) edición de la carrera dictada en la provincia de Salta, de acuerdo al 

siguiente detalle:  

1) Módulo I: “Principios de Derecho Tributario. Procedimiento”; 

2) Módulo II: “Economía del Sector Público y Sistemas Fiscales”; 

3) Módulo IV: “Seminario sobre Imposición a los Consumos”; 

4) Módulo V: “Administración Tributaria”, y  

5) Módulo VI: “Seminario de Derecho Penal Tributario”. 

 

g) Expte. Nº 6.393/09: Cra. Aguirre, Silvia Mabel.  Eleva proyecto de trabajo final 

del Posgrado Especialista en Tributación. 

La Comisión de Posgrado aconseja: 

 Aprobar el proyecto de trabajo final presentado por la alumna CPN Silvia 

Mabel AGUIRRE, bajo el título “Principios constitucionales de 

Imposición: Principio de No Confiscatoriedad en el Impuesto 

Inmobiliario”, bajo la Dirección del CPN Sergio Armando Simesen de 

Bielke. 

 

h) Expte. Nº 6.481/09: Dra. Rivera, Adriana. Proyecto de Trabajo final del Posgrado 

Especialista en Tributación. 

La Comisión de Posgrado aconseja: 

 Aprobar el proyecto de trabajo final presentado por la alumna Dra. Adriana 

RIVERA, bajo el título “El Dolo. Concepto. Elementos. Teorías sobre el 

Dolo. La Moderna Teoría de la Imputación Objetiva. Su aplicación a 

Personas Físicas y Jurídicas”, bajo la Dirección del Dr. Jorge Damarco. 

 

i) Expte. Nº 6.817/07: Cra. Mera, Myrtha Gladys. Propuesta de trabajo final para 

concluir la carrera de Postgrado Especialización en Costos para la Gestión Empresarial.  

La Comisión de Posgrado aconseja: 

 Aprobar el jurado propuesto para evaluar el trabajo final para concluir la 

carrera de Postgrado Especialización en Costos para la Gestión 

Empresarial presentado por la alumna Myrtha Gladys MERA, que estará 

conformado por los siguientes profesores: a) Titulares: Cr. Roberto Mario 

Rodríguez, Ms. Hugo Rubén Ángel y Cr. Antonio Fernández Fernández , y 

como b) Suplentes: Esp. Roberto Gillieri y Cr. Víctor Hugo Claros, 

fijándose la fecha para la evaluación el día 28 de setiembre de 2009. Se 

abstiene de opinar el Esp. Roberto Gillieri por conformar e Tribunal 

Examinador. 

 

j) Expte. Nº 6.818/07: Lic. Tolaba, Elina Nieves. Propuesta de trabajo final para 

concluir la carrera de Postgrado Especialización en Costos para la Gestión Empresarial. 

La comisión de Posgrado aconseja: 

 Aprobar el jurado propuesto para evaluar el trabajo final para concluir la 

carrera de Postgrado Especialización en Costos para la Gestión 

Empresarial presentado por la alumna Lic. Elina Nieves TOLABA, que 

estará conformado por los siguientes profesores: a) Titulares: Cr. Roberto 
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Mario Rodríguez, Ms. Hugo Rubén Ángel y Cr. Antonio Fernández 

Fernández , y como b) Suplentes: Esp. Roberto Gillieri y Cr. Víctor Hugo 

Claros, fijándose la fecha para la evaluación el día 06 de octubre de 2009, a 

hs. 17,30. Se abstiene de opinar el Esp. Roberto Gillieri por conformar e 

Tribunal Examinador. 

  

k) Expte. Nº 6.133/08; Cr. Rivadeneira, Lisandro. Propuesta de trabajo final para 

concluir la carrera de Postgrado Especialización en Costos para la Gestión Empresarial. 

La Comisión de Posgrado aconseja: 

 Aprobar el jurado propuesto para evaluar el trabajo final para concluir la 

carrera de Postgrado Especialización en Costos para la Gestión 

Empresarial presentado por el alumno Lisandro RIVADENEIRA, que 

estará conformado por los siguientes profesores: a) Titulares: Cr. Roberto 

Mario Rodríguez, Cr. Víctor Hugo Claros y Cr. Antonio Fernández 

Fernández , y como b) Suplentes: Esp. Roberto Gillieri y Ms. Hugo Rubén 

Ángel, fijándose la fecha para la evaluación el día 06 de octubre de 2009, a 

hs. 17:00. Se abstienen de opinar el Esp. Roberto Gillieri por conformar el 

Tribunal Examinador. 

 

l) Expte. Nº 6.161/08: Cr. Bruna, Fernando. Propone trabajo final del postgrado 

Especialización en Costos para la Gestión Empresarial. 

La Comisión de Posgrado aconseja 

 Aprobar el jurado propuesto para evaluar el trabajo final para concluir la 

carrera de Postgrado Especialización en Costos para la Gestión 

Empresarial presentado por el alumno Fernando BRUNA, que estará 

conformado por siguientes profesores: a) Titulares: Cr. Roberto Mario 

Rodríguez, Cr. Víctor Hugo Claros y Esp. Roberto Gillieri, y como b) 

Suplentes: Cr. Antonio Fernández Fernández y Cr. Hugo Rubén Ángel, 

fijándose la fecha para la evaluación el día 28 de setiembre de 2009. Se 

abstiene de opinar el Esp. Roberto Gillieri por conformar el Tribunal 

Examinador 

 

m) Expte. Nº 6.194/08: Cr.  Vicco Martínez, Néstor Guillermo. Propone trabajo final 

del postgrado Especialización en Costos para la Gestión Empresarial. 

La Comisión de Posgrado aconseja: 

 Aprobar el jurado propuesto para evaluar el trabajo final para concluir la 

carrera de Postgrado Especialización en Costos para la Gestión 

Empresarial presentado por el alumno Néstor Guillermo VICCO  

MARTÍNEZ, que estará conformado por los siguientes profesores: a) 

Titulares: Cr. Roberto Mario Rodríguez, Esp. Roberto Gillieri y Cr. 

Antonio Fernández Fernández, y como b) Suplentes: Cr. Víctor Hugo 

Claros y Ms Hugo Rubén Ángel, fijándose la fecha para la evaluación el día 

28 de sertiembre de 2009. Se abstiene de opinar el Esp. Roberto Gillieri por 

conformar el Tribunal Examinador. 
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n) Expte. Nº 6.067/09: Prof. Guardatti, Paola. Solicita mesa examinadora para las 

alumnas Farah, Adriana y Urquiza, Rosanna del Módulo III de Práctica Educativa. 

La comisión de Posgrado aconseja: 

 La constitución  del tribunal examinador para el Módulo III del Profesorado 

en Cs. Económicas y Cs. Jurídicas conformado por: Miembros Titulares: 

Cra. María Rosa Panza, Cr. Armando Varillas y Prof. Paola Guardatti, y 

Suplentes: Cra. Elizabeth Truninger; modificando la fecha inicialmente 

aprobada por la Res. CD Nº 730/09 para el día 29 de setiembre de 2.009 a 

hs. 18,30, en donde será evaluados los alumnos Rosanna Emperatriz 

Urquiza, Adriana Farah y Julio Marcelo Nazar. 

 

 

Atentamente. 

 

 

                                                                          .......................................................... 
                                                                                       Cra. Elizabeth Truninger de Loré 

                                                                                                 Secretaria Académica 


